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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7598 GTS IN 200, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)

HIPPOPOTAMUS RESTAURATION, S.L.U.
MILVIN, S.L.U.
ROMANI 2005, S.L.U.
AMELION XXI, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 5/2023,
de 28 de junio, que transpone la Directiva de la Unión Europea en materia de
Modificaciones Estructurales de Sociedades Mercantiles (el "Real Decreto"), se
hace público  que el  15  de diciembre de 2023,  el  socio  único  de la  Sociedad
Absorbente adoptó la decisión de llevar a cabo la fusión por absorción de las
Sociedades Absorbidas por la Sociedad Absorbente (la "Fusión").

La  Fusión  implica  la  transmisión  en  bloque,  por  sucesión  universal,  del
patrimonio de las Sociedades Absorbidas a la Sociedad Absorbente y la disolución
sin liquidación de las Sociedades Absorbidas, con extinción de las mismas.

Asiste al socio único, a los acreedores y a los trabajadores de las sociedades
participantes en la Fusión el derecho a obtener el texto íntegro de las decisiones
adoptadas  y  de  los  balances  de  fusión,  así  como  a  ejercitar  los  derechos
reconocidos  en  el  Real  Decreto.

Barcelona, 15 de diciembre de 2023.- El Administrador Solidario de GTS IN
200, Sociedad Limitada Unipersonal (Sociedad Absorbente) y de Hippopotamus
Restauration,  Sociedad  Limitada  Unipersonal,  Milvin,  Sociedad  Limitada
Unipersonal,  Romani  2005,  Sociedad  Limitada  Unipersonal,  y  Amelion  XXI,
Sociedad Limitada Unipersonal (Sociedades Absorbidas), Eduardo Farga Bertran.
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